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PODER LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

Artículo 1°.-Aprobar en todos sus términos e! Convenio Marco registrado bajo e! N°

11.512 sobre Programa de Reforma de la Atención Primaria de la Salud, celebrado el día

16 de Septiembre de 2002, entre la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur y e! Ministerio de Salud de la Nación; ratificado mediante Decreto provincial

N° 4011/06.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SES/ON ORDINARIA DEL DÍA 03 DE DICIEMBRE DE 2007.

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



<?

watiwvna/

íMSLAT'VA X

3 0 NOV.2006 I
_,_v-~~. ____ , ___ . ______ /

SEÑORA VICEPRESIDENTE 1°

USHUAIA,

NOTAN0

GOB.

2 7 NOV. 2006

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de
Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, con el objeto de elevarle fotocopia autenticada del Decreto N° 4011/06, porel
cual se ratifica el Convenio Marco, registrado bajo el N° 11512, con el Ministerio
de Salud de la Nación, a los efectos establecidos por los artículos 105° Inciso 7° y
135° Inciso 1° de la Constitución Provincial.

consideración.-
Sin otro particular, saludo a Ud.3 con atenta y distinguida

AGREGADO:
lo indicado
en el texto

ÓCCARO
DOR
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VICEPRESIDENTE 1°
A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
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USHUAIA, ¿ t ^ « »

VISTO el Expediente N° 00495Ó-MS/06, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO;
Que mediante el mismo tramita la celebración del Convenio Marco para la

implemeníación del Componente de Provisión de Medicamentos Esenciales del Programa
de Reforma de la Atención Primaria de la Salud -REMEDIAR - , suscripto entre la
Provincia de Tierra del-Fuego, Antártida e 'Islas'.'del' Atlántico Sur,, representada por 4a
entonces Secretaria de Salud, Dra. María Rosa SAHAD, D.N.I. N° 13.959.434 y el
Ministerio de Salud de la Nación, representado por el Dr. Gines GONZÁLEZ GARCÍA.

Que el mismo fue celebrado con fecha dieciséis (16) de septiembre de-2002 y se
encuentra registrado bajo el N° 11512.

Que acorde a lo dispuesto en los artículos 105° inciso 7) y 135° inciso 1) de la
Constitución Provincial y con el objeto de proceder a su aprobación, resulta necesario
remitir a la Legislatura Provincial copia del presente.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto
administrativo de acuerdo a lo establecido en el artículo 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

D E C R E T A :

ARTICULO 1°.- Ratifiqúese en sus quince (15) cláusulas el Convenio Marco registrado
bajo el N° 11512, suscripto el día dieciséis (16) de septiembre de 2002, entre la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por la entonces
Secretaria de Salud, Dra. María Rosa SAHAD, D.N.I. N° 13.959.434 y el Ministerio de
Salud de la Nación, representado por el Dr. Gines GONZÁLEZ GARCÍA, cuya copia
autenticada forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°.- Remítase a la Legislatura Provincial a los efectos de su aprobación, de
acuerdo a lo dispuesto en los artículos .105° Inc. 7) y 135° Inc. 1) de la Constitución
Provincial. .
ARTICULO 3°.- Comuniqúese, dése al Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

D E C R E T O N° 4 0 1 1 / 0 6

DEL ORIGINAL

; .C HtUQUKMAN
frol y Registro
s.L.yT.

í.-'í'iaít»'j-taíj '&oor(ftcr¿ -y defttclwtctt- cíe/ ¿fu r- -ti, /o± arUeto-í '

JUGO OMAfrtóCCARO
GOBERNADOR

- -11
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN Y LA

DE SALUD PUBLICA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO E ISLAS

ATLÁNTICO SUR PARA ..Á IMPLEMENTACIÓÑ DEL COMPONENTE DE
V

PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS ESENCIALES DEL PROAPS-RE VIEDIAR '

Entre el Ministerio de Salud de la Nación, representado en este acto por oí Sr. Ministro

de Salud, Dr. Dn. Ginés GONZÁLEZ GARCÍA, con domicilio en la Av. ¡í de Julio N°

1925, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante "NACIÓN", por una parte

y por la otra la Secretaría de Salud Pública de la provincia de Tierra del Fuego e Islas

de! Atlántico Sur, representada en este acto por ¡a Dra., Doña. María Ros;a Sanad, con

domicilio en la calle San Martín 450 de la Ciudad de Ushuaía, en adelante

•''PROVINCIA", • se conviene on celebrar el presente Convenio Marco para [a

Implementación del Componente de Provisión de Medicamentos Esenciales de!

PROGRAMA DE REFORMA DE LA ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD, en

adelante REMEDIAR, a tenor de las siguientes cláusulas:

OBJETO

PRIMERA: El objeto del presante convenio es el de promover el acceso a los

medicamentos esenciales que 'permitan cubrir 'aproximadamente un 30% de las

consultas de la población que se atiende en los Centros de Atención P Imaria de la

Salud (CAPS) que se enuncian en el Anexo 1 y que forma parte integrante :lel presente,

asegurando la entrega aja población destinataria/de'Ios. medicamentos provistos en él-

botiquín. -------------------- ; -------------------------------------------------------------------------

i
ÁMBITO

SEGUNDA: REMEDIAR será de aplicación en todo el territorio- -de la PROVINCIA

donde se encuentren establecidos los CAPS mencionados en el Anexo I. ..... ---------------

POBLACIÓN OBJETIVO

TERCERA: La Población Objetivo es aquella que. careciendo-- de' cobertura, se

encuentra por debajo de la línea de pobreza y que recibe atención en Ioí¡ Centros de

Atención Primaria de la Salud (CAPS) comprendidos en la cláusula primera.
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CENTROS DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD
f v^rv *j

CUARTA: El listado de los Cenvros de Atención Primaria de la Salud que se'enunciar? L"
i* * -'-

en la cláusula primera, será elaborado por la PROVINCIA con acuerdo de la NACIÓN! \l mismo podrá ser modificado E¡n base a lo acordado oportunamente en as

que bimestraimente realice la Comisión Mixta que se define en la cláusula siguiente

con el objeto de analizar el desarrollo del presente Convenio.

:O

COMISIÓN MIXTA

QUINTA: A ¡os fines de responder a las necesidades existentes e*i base a la

evaluación que se realice sobre la ejecución de REMEDIAR en lus reuniones

bimestrales precedentemente mencionadas, se constituye una Comisión Mixta

integrada por un representante de REMEDIAR y el Representante Provincial, la que

estará presidida por el Coordinador del Programa de Reforma de la Atención Primaria

de Salud (PROAPS). _ ^-— _ _

Quienes concurran a la reunión deberán detentar facultades suficientes :iara resolver

los temas a tratar y se constiíürá en la fecha indicada con los representantes que

concurran, cualquiera sea su número.-- -• f .

La Comisión Mixta podrá convocar a subcomisiones para la evaluación, seguimiento y

redefinición de ios distintos aspectos que requieran ser mejorados. -'--

BOTIQUÍN DE MEDICAMENTOS

SEXTA: Los medicamentos Ínc!i idos en el botiquín a proveer por NACIÓN, integran el
s

listado del Anexo II y están destinados a atender las necesidades de aproximadamente

trescientas consultas médicas de los Centros de Atención Primaria de la Sülud.
t

Sobre la base del cálculo de un botiquín por cada 300 consultas su reposición se

efectuará una vez agotado el mismo previa certificación y entrega de ,a respectiva

documentación: formulario de receta.y control.de-s'tock que sé:agrega corrV;) Anexo III.--'-'

RESPONSABILIDADES DE NACIÓN

' SÉPTIMA: Son obligaciones de NACIÓN:

ES COPIA FIEL DEL 0SÍGINAL

Jefe Opto. Control y
0.«.0.-8X,yT,
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1) Asegurar e! financiamien'.o de REMEDIAftlTtraves de los fondos "provenientes

del Programa de Reforrric.de Atención. Primaria-de la'Salud - PROAPS-. --±-f

te
2} Establecer y cumplir los criterios de asignación de los medicamenlos para cad'a '

\\-
Provincia, que serán estimados sobre la base de distribución de ta pobreza por '

provincia (calculada por el SIEMPRO) _ y las consultas externas de

establecimientos asistendales del sector público del año '2000 (Estadísticas

publicadas por la Dirección Nacional de Estadística del Ministerio d¡5 Salud de la

Nación) que se adjunta en Anexo IV.

3} Distribuir los medicamentos a través de los proveedores oportunamente

adjudicados para ello y . en la modalidad .que.se' indique ü-n el pliego •

correspondiente que se agrega corno Anexo V,

4) Efectuar periódicamente ios controles y auditorias en los Centros'de Atención

Primaria de la Salud que integran el presente, a través de la instancia' y en las

modalidades que determine NACIÓN.

5) Asegurar que los proveedores de los medicamentos cumplan con la normativa

nacional vigente en materia de inocuidad, eficacia, seguridad y calidad de los

medicamentos. r

RESPONSABILIDADES DE LAS PROVINCIAS

OCTAVA: Son obligaciones de la PROVINCIA:

1. Designar un Representante del área de salud de su Gobierno c.uien será el

responsable a nivel provincial dé la ejecución de REMEDIAR y c.uien actuará

como nexo entre la PROVINCIA y NACIÓN, sjendo sus funciones la u de:
s

a) impiementar los mecanismos tendientes a asegurar la custodia y buena

conservación de los medicamentos entregados por NACIÓN.

b) Remitir a>la Dirección de Estadísticas de NACIÓN información sobre población

atendida, tipo y cantidad de consultas y patologías detectadas.

c) Comprometer a los directores de los CAPS para que remitan mensualmente

una rendición sobre la distribución y entrega de.jos medicarreníos a l.ps

beneficiarios.-

ACARDO E. CHEU
jefe Dpío. Control y Registro

D.G.D.-S.l.yT.
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d) Adoptar los recaudos que se encuentre1?! a su alcance para qtíe'los CAPS"tfe7r~^s

¿g
cumplimiento a las normas de responsabilidad profesional y las vigentes erig *<•

/ i
materia de prescripción y dispensa de medicamentos. (J

2. Designar Referentes regionales y/o municipales por cada región o municipio,' '

quienes actuarán como nexo entre los CAPS y el Representarte, debiendo

informar periódicamente sobre ia distribución de los medicamentos. Instruir a los

electores, por las-vías administrativas''correspondientes' sobre los'1'alcances,"'

mecanismos y objetivos de REMEDIAR.

3. Tomar los recaudos necesarios para asegurar el normal funcionan iento técnico

y administrativo de los CAPS. —:-——-----—-.-- - -~

4. Facilitar en todo cuanto esté a su alcance la distribución de los medicamentos

destinados a los CAPS.

5. Reconocer y cumplimentar todas las actividades de participación y control social

que se prevén en e! Anexo VI, así como también las acciones que ln- competen a

la Comisión Asesora Intersectorial (CAÍ) de REMEDIAR"; cuyas funciones se

encuentran allí detalladas. Asimismo la PROVINCIA acepta exp'esamente la

intervención de la referida Comisión frente a denuncias formuladas respecto a la

gestión de REMEDIAR en el ámbito provincial. —---—

6. Promover actividades de comunicación, difusión y moniíoreo de- REMEDIAR,

dando cumplimiento a las obligaciones previstas en el Anexo Vil.

7. Facilitar y promover las actividades de control social y los mecanismos de

transparencia en la ejecución de las acciones previstas en e! presente Convenio,

a través de la red de control social directa conformada por las organizaciones

comunitarias que adhieran a REMEDIAR.

S. Incluir la página web de; REMEDIAR en la página del Ministelo de Salud

Provincial, si existiese.
i

9. Promover y difundir la incorporación de la clasificación estadística de problemas

de salud (CEPS - APE) en los CAPS facilitando la acción que la NACIÓN realice

en el uso del clasificador mencionado en este punto.

10. Extremar los recaudos para cooperar con NACIÓN e ¡nstrumencar todos los

mecanismos que aquella establezca con el fin de garantizar que los genuinos

beneficiarios de REMEDIAR accedan a los medicamentos y f;radualmente
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establecer los ajustes o correcdones^h'gcesarias para el cumplirr iento de es

objetivo. T

11. Implementar acciones paia fortalecer un modelo de atención y gesfcón adecuado^,

a la estrategia de atención primaría de la salud promoviendo compromisos de

gestión entre la PROVINCIA y sus efectores de atención primaria, contando para

tal efecto con asistencia técnica de NACIÓN.'—

12.Tramitar y responder los reclamos relativos a la provisión ob-eto-de este

acuerdo, dando cuenta en forma inmediata a NACIÓN del requerimiento, su

trámite y respuestas consecuentes.

13. Recibir los medicamentos por parte de NACIÓN y reconocer que la provisión de

los mismos corresponden a la ejecución de REMEDIAR, lo que no l.n exime de la

responsabilidad de formular.y ejecutar 'aquellas, políticas y acciones que le'sbrr

propias y que son necesarias para la atención de la salud de la población. —-—

14. Comprometerse a enviar un representante de salud a la Reunión Nacional de

Sensibilización e Infamación. Asimismo . los representantes se. deben

comprometer a realizar ¡as reuniones provinciales contando par<i ello con el

apoyo la NACIÓN y asegurando la concurrencia de ¡os referentes regionales y/o

municipales y . las reuniones regionales a las que deberán Concurrir los

profesionales de los CAPS que recibirán los botiquines.

RESPONSABILIDADES DE LOS CAPS

NOVENA: La PROVINCIA se obliga a arbitrar los recaudos para que los (directores de

los CAPS bajo su jurisdicción cumplan con las siguientes tareas: • ;•

1} Recibir el botiquín de medicamentos, verificar su contenido, firmar la recepción o en

su caso formular el reclamo correspondiente entregando el mismo ai operador

¡ogistico. :

2) Recibir, custodiar y entregar los medicamentos que conforman el botiqi in objeto del

presente acuerdo.

3) Asegurarla correcta elaborac ón de los formularios únicos de receta y el formulario

de control de stock de medicamentos, entregando los mismos en tiempo y forma a!

operador logístico, conforme ;as pautas establecidas en el pliego que figura como

Anexo V. : ' •
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PROHIBICIONES '

DECIMA: La PROVINCIA : deberá entregar • los medicamento:; asignados

exclusivamente a la población ODJetivo no pudlendo utilizarlos para fines comerciales, ni

canjearlos por otros bienes o se^ícios o aplicarlos a otra finalidad.

ANEXOS OPERATIVOS Y PROTOCOLOS ADICIONALES

DÉCIMO PRIMERA: Los proyectos operativos que den lugar al cumplimiento de los

objetivos establecidos en el presente Convenio se ¡mplementarán a través de Actas-

Acuerdos que pasarán a formar parte integrante del presente en carácter de ANEXOS

OPERATIVOS,

Asimismo cualquier objetivo y/o acción que exceda lo aquí descripto deberá ser

acordado en forma específica por ¡as partes y se instrumentará mediante

PROTOCOLOS ADICIONALES.

PLAZO

DÉCIMO SEGUNDA: 'EL présente Convenio'tendrá 'una vigencia de ni> más de'*Í8

(dieciocho) meses contados a partir de su suscripción y el mismo quería sujeto a la

disponibilidad de fondos existentss.para su ejecución. — —

"" — RESCICIÓN

DÉCIMO TERCERA: Las partes quedan facultadas para rescindir el presente Convenio

en cualquier momento debiendo^omunicar fehacientemente a la otra su decisión con

una antelación no menor a los tresinta (30) días. ——

PENALIDADES

DÉCIMO CUANTA: La falta de entrega y distribución de los medicamentos a la

población destinataria y las denuncias; asi como también el' incumplimiento de la

cláusula décima por parte de la PROVINCIA, serán tramitadas en primer lugar en el

ámbito de la Comisión Asesora ¡ntersectorial (CAÍ) quien se encuentra facultada para

dar seguimiento a las denuncias y proponer los mecanismos de solirción de las

COPIA FIEL t EL O



CONVENIO REGISTRADO

' z-o s.:r. zoos
JAJON^Jt 1-..5-1 2

mismas, dando en caso de no dirimirse el tema a la intervención de la Comisión Mixta tí

creada en la cláusula quinta. — -;-—: -• j__ •'

En caso de no alcanzar ésta una resolución satisfactoria será competente NACIÓN '-'^

para arbitrar los mecanismos tendientes .a encauzar la entrega de los medicamentos

por la vía que se considere más efectiva. . •-•— -.

DOMICILIO CONSTITUIDO

DÉCIMO QUINTA: Las partes constituyen domicilio, la NACIÓN en la Unidad Ejecutora

Central del PROAPS sita en la Av,'9 de Julio N°1925, piso 10° de la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires y la PROVINCIA en el domicilio indicado en el encabezamiento del

presente, donde serán válidas las futuras comunicaciones que se cursen.

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo
// O^Z^T-vV-í

-J-tó— riínK ripl mp.=í HP -/ de 2002. —efecto, a los días de! mes de -/

CHEUQUEMAN
oí y Registro

"i-
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ACIDO VALP ROIGO
•AM10DAROXA

AMOX101LIXA
- ÍAMOXICIL1NA

i
í 'ATEXOLOL

í- .C-ARBAMACEPIXA

•.CEFALEXIXA
.< CEFALEXIXA

o COTRIMOXAZOL

¡0 COTR1MOXAZOL)

1 1 .DEXAMETASOXA
•: 'DIFEXHIDRAMINA
Í5 DIFEXHIDRAMINA

!4 'D1GOXIXA

\ EXALAPR1L

lo ;ERGOXOVIXA

P 'ERITROM1CINA

1$ ERITROMIC1XA
•^ FEXITOIXA

V' .FUROSEM1DA

:; GEXTAMICIXA
i

:: GLIBEXCLAM1DA

:.- ;HIDRQCLOROTIAZIDA

:•: .HIERRO (SULFATO
FERROSO)'

:5 HIERRO (SULFATO /
•FERROSOHÁCIDO /
'FÓLICO _ '• /; ."

1

Ss^ '̂iS^S^ailíijíiíJ [i'íIí̂ jSl̂ tî

árabe 250 mg/5ml
"ablcta'o comprimido ••
-anurado 200mg
uspcnsión. oral 5QUng/5 mi
"ableta o comprimí io
•anurndo 500 mg .
Tableta o comprimido
ranurado'50'mg ' ''
'ableta, o comprim'do

ranurado 200 mg
uspensión oral 250 mg/5ml
"ablcta, capsula o

comprimido ranurado
500mg
'ableta o comprimido

ranurado 400 mg smx/SÜ mg
tmp
Suspensión 200 mg-mix/40
mgtmpySml
Frasco ampolla de S mg.
árabe Í2,5mg/5mí

Cápsula o comprimido
ranurado 50mg
Tableta o comprimido
ranurado 0,25 mg
Tableta a o comprimido
ranurado o ¡0 mg
Tableta o comprimido
ranurado 0.2 mg
Tableta o comprimido
ranurado 500 mg
Susp. oral 200mg/5 mi
Tableta o comprimido
ranurado 0, 1 gr
Tableta o comprimid o
ranurado 20mg
Colirio 0,5%

Tableta o comprimido
ranurado 5mg
Tableta b comprimida
ranurado 50 mg
Gotas 12,5 gr de sulf'tto

, ferroso/ lOOml
Tableta cNcomprimido

'ranurado 6T> "a-130 mg de
hierro elemental + ác do
fótico 4QO a J.200 /
mícrogram s ' / • ••

7rasco x!20 mi
31isfcr'u envase coir
0 tabs.

Jriiseu x 90 mi
31íster o envase con
21 unidades.
31ister o envase con.
JO unidades '
ülistcr o envase con
JO unidades
-rasco x 90 mi
Blister o envase con
24 unidades

Blister o envase con
20 unidades

Frasco x 60 - 100 m

•"rasco ampolla 2 m
7rasco x!20 mi
ülister a envase con
10 unidades.
Blister o envase con
30 unidades
3Hstcr o envase con
30 unidades
Blister o envase con
S unidades.
Blistcr o envase con
28 unidades
Frasco x. 100 mi
31ister o envase coi
30 unidades
Blister o envase coi
30 unidades
Frasco x 5 mi

Blistcr o envase con
30 unidades'
Blistcr o envase coi
30 unidades
Frasco x 30 mi

Blistcr o envase co
30 unidades

om¿ii^á?^sec iluta' rió i
«tp? br osb 6*̂ %$$$$
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3 ¡ 90
i

12
144

i

U

y

6
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20. -

9

6
9

6 ! 60

3 90

10 300

1 8

1 28

4 . 4
5 150

3 90

9 ' 9

6 , 180

2 ' • 6a

1
6 ISO

ES COMA FIEL DBL DMOINAL i

RICARDA E. CHIÍÜQUEM
f« Dpto ,̂Contr/>l

D,G.D,-S/L



Listado de Medicamento:; Anexe U

"' '.'*,' v^T-̂ ^w^ îGl̂ l̂íSS î̂ :"

'

. . /.t.-.'.J.'íí^í'í'wSSí^RÍSg^^^W

:¿ HTOSCTXA

r -1BUPROFEXO
:s .IBUPROFEXO

:9 4SOSORBIDE DIXITRATO

50 1SOXSUPR1XA

51 LEVODOPA-K^ARBIDOPA

5: :MEBEXDAZOL
.•; ;MEBEXDAZOL

3-í .MEPREDXISOXA
5? í.MEPREDNISOXA

56 AíETILDOPA

r .METROX1DA2OL
_;s ;METROXIDAZOL

ii
5-5 METROXIDAZOL

-i-O ÍXIFED1PINAi

-! -NISTATIXA
4: MSTATIXA

-:.* -XISTATINA

-U ,-XORFLOXACINA

-15 PARACETAMOL
¿* :PARACETAMOL

¿~ .PENICILINA G
'BENZATIXICA

-> IPOLIVITAMINICO

-10 .RAXITIDIXA

50 .SALBUTAMOL _ ' /

51 ¿ALES DE '• / . /
iREHIDRATACIÓN- ORAL

^5fc-a ^ -to'̂ ^nntf^jW-.j^^^v? -̂ *í**^ í̂*ift:f̂ n!íi
JvVfrln rjT| A^tflt^m ÜCt '11 El Cfl 2ííj^
^ í̂í»^S Í̂P'.tí»#»'t '̂ «Mfil^^B^^^gpiicentraj:] oa^j^j^í

ablcta, gragea o
omprimido ranuraco íOmg
uspensión oral 100rng/5ml
"ableta a o compriir'idQ

•^nurado 400 mg '.
"ableta o comprimido
ublínguales 5mg
"ableta o comprimido

ranurado 10 mg
"ableta o comprimido
¿mirado 250/25mg 1"

usp oral 100 mg/5ril
Tableta o comprimido

ranurado 200 mg
oí oral 4mg/ml
"ableta o comprimido

ranurado 4 mg
"ablcta o comprimido

ranurado SQOmg
Susp oral 1 25 mg/5 ral

Óvulos 500 mg

Tableta, o comprimido
ranurado o 500rng
"ableta o comprimido

ranurado 10 mg
Crema lOOOOOu/gramo
"abletas o comp. vaginales
100000 unidades
Susp oral lOO.OOOu/ml •
Tableta o comprimido
ranurado 400 mg

Gotas 100 mg/ml
Tableta o comprimido
ranurado 500 mg

Ampollas -1,2 mili ui

Solución vitamina a je 300C
a 5000 u¡, vitamina c de 50 a
SO mg, vitamina d de 400 a
1000 uj/con o sin minerales
con o sin oligoclcmcr.ios
Tablcta_o comprimidu
feCtrbierto ranurado 1 SO mg
Soluciori ncbulzación 0.5-
mg/ml \ ;
Sobres dc\27.'5 gr

T

íiiT.Vüvjx->ti ÍÍJTV f"''ii;ír'i¡^fees enta cío û |!

listcr o envase con
0 unidades
rasco x 100 mi
iister o envase con
unidades
lister o envase con
] unidades
listcr o envase con
6 unidades
listcr o, envase eon
0 unidades'
rasco x 30 mi
lister con 6
nielados
co got 15 mi
¡lister o. envase con

3 unida'des
Clister o envase con
0 unidades

Frasco x 120 mi
Clister con S
nuidades

Blister con 12
unidades . . .
Clister o envase con
0 unidades

^omo x 30 gr
ülister o envase con
8 unidades
7rasco x 24.ni!
Blister o envase con
20 unidades
7rasco x 20 mi
31ister con S
unidades
Tasco ampolla

feo got 20 mi

Blister o envase coi
30unidades
Frasco x 10 mi

Sobres • ' '

ipKtenyasefsecundano)Íi3s ;̂̂ í̂e^*^«agfí*í!t¡ f í
m ll£(pEospec.tQs)py?$ ' )

i
.'̂>v- '̂MÍ!?r^^^V^ '̂ -

SSÜSíSSíl̂ St
1 pj:¿5 entícipues^ por;!':,

blisierí.Sfrascoínb'moTv^ ¡̂(BW '̂W' <>*& ÍTWtí^:^ás 0^rtt\íS^K¿ff:í^w^ii^^fís^áxS?;^w^Wm^-^w^-fíi t
1 5 : 50 /*y n

12 l-^- íI-2*"'-'^^. •
9 CC!

6

BAJO M'
3

l 1.

'"^'fi'irni
48 ^\ .30,..X^_.)

4 • .,,ri4- ,,v-"'- "•""'.
4 ' 24"' ;;.. : ,-.-.,-.

3 3
•; 3 . _ . - .... 24 ,... •- •

1 30

4 • 4
3 24

, 3 - • ' 36

5

4
3

. ' . 2 -'
3

18
10

5

9

^

2

15

9

150

4
24

2 • •
60

18
80
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FORMULARIOS DE RECETA Y CONTROL DE STOCK ANEXO

núnioro cíy lalón

'* Formularlo único do Recota * Lisiado do medicamentos

f**tf • V^fí.-^í^^i, J-̂ , *J»*Í-Í —f£&-*-^<¿i--*~¿f*^fi^,>

037 ¿!iá!̂ ?íJM^̂ ^̂ '!-8 ŷ

^̂ ¿l®.áwu/̂ .;

020 .̂ «^•^vr̂ ^&,̂ r̂ »¡íf̂ 'Ti-Íi:."
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FORMULARIOS DE RECETA Y CONTROL DE STOCK ANEXO U!'

REMEDIAR
FORMULARIO DE CONTROL MENSUAL DE
STOCK DE MEDICAMENTOS V CONSULTAS

r1
^^^^^S?JSS£S -̂£^^^^^^^^^ DQB" iiaacuwvs^" """ *-—-_ . - , . . , • -- - ±#¿i£fc*:t¿í2

Indique ios cOSigoS' üe los |ij¡}!
'metí'Camenlos genartios que n -c^w-'
contiene el boikj'jOn que ie han •,-,-.
scjoíado rDptíamente- sn e! (ÜQ
Ci/rso tí(?/ mes. Indique ¡as *cñ2"
cantidades de cnüa uno ds ¡rn-|
e/ios Que u.fíírf suQizrf, deberia - LÜ-J
büiíiuntír' a! boiiíitiuti psra 014
sñüsfazes tes necsstdsílss ctsl ti\L9
Centro, ' '• *?*?.

;IWíÜ*cámeñí5§^^

'

•024"

T^T

•035
• - -

: íp

•

X -

fi):

ni
•TI;

o



índice de distribución para la Asignación de Medicamentos por Provincia Anexo IV «

(1) Información del Síempro en base al Datos del INDECy del Ministerio de Economía 2001
(2) Distribución porcentual de población bajo la línea de pobreza por provincias.
{3} consultas médicas de establecimientos asistenciales del subsector oficial,que informan al PNES según
dependencia administrativa^, por división política territorial- República Argentina-Año 2000.
(4) Distribución porcentual de ¡as consultas (oíales por provincias.
(5) Consullas.fatales para la Provincia de Córdoba Año 2001. Valor Corregido.
(6) índice combinado de distribución 40% pobreza 60% consultas totales
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CIUDAD AUT.DE BUENOS

AIRES .. •

BUENOS AIRES

CATAMARpÁ

CÓRDOBA (5)'

CORRIENTES-

CHA&O^

CHUBUT \E RÍOS \A . \Y :]

L'. ,nA:.:rA / -

MENDOZA

MISIONES

NEUQUEN

RÍO-NEGRO .'

STCtTA

SAN JUAN

SAN LUIS

SANTA CRUZ .

SANTA FE

SGO. DEL ESTERO

TUCUMAN

T.DEL FUEGO "

TOTAL

., Pobres por
provincia (1)

330621

5409356

125474

. 1121692

519546

511326

. '125451

' • 491557,

291261

340362 x

3£Í¿U

577892

• 5257G4

197310

.' 197479

• 511624

•\B

- 140797

' 43026

.- 1130735

348471

. 583671

27356

13996934

% Pobros por
Provlncla(2)

2,4%

38,6%

0,9%

8.0%

3,7%

3,7%

0.9%

3,5%

2.1%

2,4%

ú,7%

4,1%

3,8%

1,4%

1 ,4%

3,7% .

1,7% .

1,0% .

0,3%

8,1%

2.5%

4,2%

0,2%

100%

Consultas totalos(3)

8.321.685

36.996.400

782.084

6.796.284

1.586.955

2.887.983

887.993

2,783.556

1.203.143

1.616.298

1.213.179

3.866.497

1.790.155

1.572.180

1.439.280

3.229.951

1.883.430

939.756

487.083

7.190.342

956.829

2.484.084

256.737

91.776.468

% Consultas
totales por
provlncla(4)

9,07%

40.31%

0,85%

7,41%

1,73%

3,15%

0.97%

3,03%

1,31%

1,76%

1.32% '

4,21%

1,95%

1.71%

1.57%

3,52%

2,05%

1 .02%

0,53% '

7,83%

1 .04%

2.71 % •

0,28%

100,00% ° .

Indico combinado
40% pobroza 60%

consulías(6)

6,39

39.65

0,87

7,65 •

2,52

3,35

0,95

3,22

1,62

2,03

1,06

4,18

2,67

1.59

1.51

3;57

1,91

1,02

0,44

7,93

1.62

3,29

0,25

,
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